
Quito. 13 de marzo de 2013 

Scñores 

ACCIONISTAS DE 

COMPAÑÍA DI: TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRAMIREZ S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Ale place presentar cl informe correspondiente a los documentos contables del ejercicio 

cconómico año 2013 de TRANSRAMIREZ SA.: 

L Documentación recibida 

- Registros contables. balances de situación y de resultados. 
- Sustentos de ingreso depósito cuenta integración. 
- Declaraciones de impuestos 

Comentario 

Luego de revisar los documentos que me fueron proporcionados, debo manifestar que la 

contabilidad está Hevada cumpliendo los Principios Básicos de Contabilidad Generalmente 

Aceptados: que mantienen los documentos de entrada original debidamente soportados: la 
cuenta bancaria se encuentra conciliada al 31 de diciembre del 2013. 

Cousceuentemente a este respecto no tengo objeción alguna, así como ninguna 
recomendación expresa que emitir. 

2 Análisis de la gestión administrativa - operacional de la empresa. 

La empresa mantiene la estructura administrativa bajo la dirección de la Gerencia General. 
quien es responsable en definitiva la toma de decisiones tanto administrativas como 

operacionales. 

Comentario 

ln vista que cs una Compañía nueva, las acciones administrativas se realizan en 
coordinación con la presidencia y se están diseñando los planes de acción correspondientes 

para lograr el incremento de los ingresos.



3 Análisis de los balances correspandientes al ejercicio 201 

Balance General 

ln el activo consta el registro de la cuenta de integración de capital, el mismo que tiene 
como contrapartida el capital suscrito en cl patrimonio. 

ln conclusión puedo decir que la empresa ha iniciado sus actividades con la expectativa de 

mantener una buena presencia en el mercado de acuerdo a los planes de erccimiento 
trazados por la Gerencia. Cabe señalar que se han cumplido con las normas legales y 
estatutarias internas. con los organismos de control, con el SRI y el Municipio. 

Alentamente, 

  

Ing. Cristiría Viera 
RUC 1707656508001 

Comisario


